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I. Principado de Asturias

Otras DispOsiciOnes •
Consejería de PresidenCia y PartiCiPaCión Ciudadana

ResoluCión de 14 de noviembre de 2018, de la Consejería de Presidencia y Participación Ciudadana, por la 
que se dispone el gasto, se tiene por desistida una solicitud, se conceden y deniegan las subvenciones a favor de 
las Comunidades Asturianas de españa con reconocimiento de asturianía para el ejercicio 2018 y se reconoce la 
obligación.

en relación con el expediente relativo a las solicitudes de subvenciones a las Comunidades asturianas de españa con 
reconocimiento de asturianía para el ejercicio 2018, resultan los siguientes,

antecedentes de hecho

Primero.—Con fecha 17 de abril de 2017 se dictó resolución de la Consejería de Presidencia y Participación Ciuda-
dana, por la que se aprueban las bases reguladoras de la concesión de subvenciones a las Comunidades asturianas con 
reconocimiento de asturianía (BOPA n.º 94, de 25-IV-2017) modificadas por Resolución de 23 de marzo de 2018, de la 
Consejería de Presidencia y Participación Ciudadana (BoPa n.º 75 de 2–iV-2018).

segundo.—en el Plan estratégico de subvenciones de la Consejería de Presidencia y Participación Ciudadana para el 
período 2018-2020, aprobado por Resolución de 26 de febrero de 2018 (BOPA n.º 50 de 1-III-2018) modificado por Re-
solución de 5 de noviembre de 2018 (BoPa n.º 257 de 6-Vi-2018) consta el otorgamiento de esta convocatoria pública 
de subvenciones dentro de las que se concederán en el presente ejercicio.

Tercero.—Por resolución de 16 de abril de 2018 de la Consejería de Presidencia y Participación Ciudadana, se auto-
rizó un gasto por importe de sesenta mil euros (60.000,00 €) y se aprobó la convocatoria pública de las subvenciones a 
las Comunidades asturianas con reconocimiento de asturianía de españa para el ejercicio 2018 (extracto publicado en 
el BoPa n.º 97, de 27-iV-2018).

Cuarto.—de conformidad con el apartado séptimo de la convocatoria pública de subvenciones a las Comunidades 
Asturianas con reconocimiento de asturianía de España para el ejercicio 2018, el plazo de presentación de las solicitudes 
era de veinte días hábiles contados a partir del día siguiente de la publicación del extracto de la convocatoria en el BoPa. 
Dicho plazo finalizó el día 28 de mayo de 2018.

Quinto.—Tramitados los expedientes conforme el apartado séptimo de la convocatoria y realizado el estudio y va-
loración de las mismas, la Comisión de Valoración designada al efecto por resolución de 2 de octubre de 2018 de la 
Consejería de Presidencia y Participación Ciudadana, habiéndose reunido el 10 de octubre en la dirección General de 
emigración y Cooperación al desarrollo, levanta la propuesta provisional correspondiente en la que se detallan las sub-
venciones concedidas y denegadas de las Comunidades asturianas solicitantes.

sexto.—Las Comunidades asturianas beneficiarias de esta subvención, cumplen con los requisitos contemplados en 
las bases reguladoras y en la convocatoria de estas ayudas para el año 2018.

séptimo.—Con fecha 15 de octubre ha sido formulada la Propuesta provisional de resolución de concesión y denega-
ción de subvenciones a las Comunidades asturianas de españa con reconocimiento de asturianía.

dicha propuesta, con fecha 16 de octubre de 2018, ha sido objeto de publicación en la página web http://www.
asturias.es, en concreto, en el tablón de anuncios de su sede electrónica, de conformidad con lo establecido en la base 
decimotercera de las reguladoras, sin que se formularan alegaciones, tal y como se recoge en el acta de la comisión de 
valoración de fecha 31 de octubre de 2018.

octavo.—Con fecha 31 de octubre de 2018 se ha formulado Propuesta definitiva de Resolución de concesión y dene-
gación de subvenciones a las Comunidades Asturianas de España con reconocimiento de asturianía, que ha sido fiscali-
zada de forma favorable por la Intervención Delegada con fecha 13 de noviembre de 2018.

Fundamentos de derecho

Primero.—La competencia sobre las actuaciones en materia de programas en favor de las personas emigrantes, se 
haya atribuida a la Consejería de Presidencia y Participación Ciudadana, a través de la dirección General de emigración 
y Cooperación al Desarrollo, en virtud de lo dispuesto en el Decreto 62/2015, de 13 de agosto, por el que se establece 
la estructura orgánica básica de la Consejería de Presidencia y Participación Ciudadana, modificado por los Decretos 
14/2016, de 13 de abril y 47/2017, de 26 de julio.

segundo.—en cumplimiento de lo establecido en el artículo 6.2 del decreto 71/1992, de 29 de octubre, por el que 
se regula el régimen general de concesión de subvenciones, modificado parcialmente por el Decreto 14/2000, de 10 de 
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febrero, las subvenciones con cargo a dotaciones innominadas, globales o genéricas que figuran en los Presupuestos 
Generales del Principado de asturias, se otorgarán de acuerdo con lo principios generales de publicidad, concurrencia y 
objetividad de acuerdo con los procedimientos establecidos.

Tercero.—De conformidad con el artículo 24.4 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en 
lo que se refiere a la forma de concesión de subvenciones, así como lo previsto en las bases reguladoras aprobadas por 
resolución de 17 de abril de 2017, de la Consejería de Presidencia y Participación Ciudadana (BoPa n.º 94 de 25-iV-
2017) modificadas por Resolución de 23 de marzo de 2018, de la Consejería de Presidencia y Participación Ciudadana 
(BoPa n.º 75 de 2-iV-2018) el órgano instructor, a la vista del expediente y del informe de la Comisión de Valoración, 
formulará la propuesta de resolución provisional de concesión y denegación, debidamente motivada, que deberá notifi-
carse a las entidades interesadas en la forma que establezca la convocatoria, estableciendo un plazo para la presentación 
de alegaciones. Examinadas las alegaciones, se formulará propuesta de resolución definitiva.

Cuarto.—el artículo 8 del texto refundido del régimen económico y Presupuestario del Principado de asturias apro-
bado por decreto Legislativo 2/1998, de 25 de junio, atribuye a los titulares de las Consejerías en el ámbito de su res-
pectiva competencia, la posibilidad de contraer obligaciones económicas en nombre o por cuenta del Principado en el 
marco presupuestario que les esté atribuido, así como interesar el pago de las obligaciones de su Consejería al Consejero 
competente en materia económica y presupuestaría.

en consecuencia visto lo establecido en el apartado décimo de la resolución de 16 de abril de 2018 de la Consejería de 
Presidencia y Participación Ciudadana, por la que se aprueba la convocatoria pública de las subvenciones a las Comuni-
dades asturianas de españa con reconocimiento de asturianía para el ejercicio 2018 y la base decimotercera de las bases 
reguladoras de la concesión de subvenciones a las Comunidades asturianas con reconocimiento de asturianía; la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones; el Reglamento de la Ley 38/2003 aprobado por el Real Decreto 
887/2006, de 21 de julio; el decreto 71/1992, 29 de octubre, por el que se regula el régimen general de la concesión de 
subvenciones en el Principado de Asturias; el Decreto 62/2015, de 13 de agosto, por el que se establece la estructura 
orgánica básica de la Consejería de Presidencia y Participación Ciudadana, modificado por el Decreto 14/2016, de 13 de 
abril y el Decreto 47/2017, de 26 de julio; Ley del Principado de Asturias 6/2016, de 30 de diciembre, de Presupuestos 
Generales para el 2017, prorrogados al 2018.

en su virtud,

r e s u e L V o

Primero.—Conceder una subvención por el importe y el destino que en cada caso se indica a las entidades que se 
detallan en el anexo I. El importe global es de sesenta mil euros (60.000,00 €) (Anexo I: Línea 1, actividades; Línea 2, 
gastos corrientes y Línea 3, intereses derivados de la adquisición o gastos del arrendamiento del inmueble en el que se 
ubique la sede social).

segundo.—denegar las solicitudes de subvención recogidas en el anexo ii.

Tercero.—Considerar desistida la solicitud recogida en el anexo iii.

Cuarto.—Disponer el gasto, reconocer la obligación y proponer el pago en firme a favor de las Comunidades Astu-
rianas de España con reconocimiento de asturianía, por los importes y a favor de las entidades beneficiarias que se 
indican en el anexo I por un importe global de sesenta mil euros (60.000,00 €), con cargo a la aplicación presupuestaria 
11.03.313B.484.022 de la Ley del Principado de Asturias 6/2016, de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales para 
el 2017, prorrogados al 2018.

Quinto.—se procederá al abono anticipado del 100% de las subvenciones a favor de las entidades del anexo i, conce-
didas de conformidad con lo señalado en la base decimosexta de las bases reguladoras de la concesión de subvenciones 
a las Comunidades Asturianas con reconocimiento de asturianía. Las entidades beneficiarias estarán exoneradas de la 
presentación de garantías en los términos establecidos en el artículo 6, letra e), de la Resolución de 21 de marzo de 
2016, de la Consejería de Hacienda y Sector Público, de cuarta modificación de la Resolución de 11 de febrero de 2000, 
de la Consejería de Hacienda, por la que se regula el régimen de garantías para el abono anticipado de subvenciones, 
dado que se trata de entidades sin ánimo de lucro, para la realización de proyectos de cooperación al desarrollo o en-
caminados a promover la mejora en las condiciones económicas, sociales y culturales de colectivos desprotegidos, tal y 
como es el caso del colectivo de emigrantes.

sexto.—El plazo máximo para la justificación de la subvención concedida será hasta el 31 de enero de 2019 inclusive, 
debiendo presentarse los documentos de conformidad con la base decimoséptima de las bases reguladoras.

séptimo.—Son obligaciones de las entidades beneficiarias de esta ayuda, comunicar al órgano concedente de la sub-
vención cualquier alteración que se produzca en los datos tenidos en cuenta para la concesión de la subvención, facilitar 
toda la información que le sea requerida por el órgano concedente y por los órganos de control interno y externo de la 
actividad económico–financiera de la Administración de la Comunidad Autónoma; someterse a las actuaciones de com-
probación que se practiquen por el órgano concedente y en general las obligaciones que se determinan en el artículo 14 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

octavo.—La subvención es compatible con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, siempre que no se su-
pere el coste de la actividad subvencionada, según el artículo 19.2 y 3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de subvenciones.

noveno.—Las entidades beneficiarias harán constar en toda información o publicidad que efectúen de las actividades 
e inversiones financiadas mediante esta subvención, con la participación del Gobierno del Principado de Asturias.
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Décimo.—La Consejería de Presidencia y Participación Ciudadana procederá a la revocación de la subvención y obliga-
rá al reintegro total o parcial de las cantidades percibidas y del interés legal que resulte desde el momento del abono de 
la subvención en los casos previstos en el artículo 37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de subvenciones, 
tal y como se recoge en la base vigésima de las bases reguladoras de la concesión de subvenciones a las Comunidades 
asturianas con reconocimiento de asturianía.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer recurso Contencioso–Ad-
ministrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Asturias, en el plazo de 
dos meses contados desde el día siguiente al de su notificación, sin perjuicio de la posibilidad de previa interposición 
del recurso potestativo de reposición ante la Consejería de Presidencia y Participación Ciudadana en el plazo de un 
mes contado desde el día siguiente al de su notificación, no pudiendo simultanearse ambos recursos, conforme a lo 
establecido en el artículo 28 de la Ley del Principado de Asturias 2/1995, de 13 de marzo, sobre régimen jurídico de la 
Administración del Principado de Asturias y en el artículo 123 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
administrativo Común de las administraciones Públicas, y sin perjuicio de que los interesados puedan ejercitar cualquier 
otro que estimen oportuno.

Oviedo, a 14 de noviembre de 2018.—El Consejero de Presidencia y Participación Ciudadana, Guillermo Martínez 
Suárez.—Cód. 2018-11674.

Anexo i

Línea 1

Línea 1.1.—actividades culturales.

Centro Asturiano/Casa 
de Asturias Proyecto Presupuesto 

proyecto
Importe 

solicitado
Total propuesta 

definitiva

aLCaLÁ de Henares diFusión GLoBaL de todos Los asPeCtos reLaCiona-
dos Con asturias 2.020,00 € 1.320,00 € 1.320,00 €

aLCoBendas semana CuLturaL 2.200,00 € 2.200,00 € 443,46 €

aLiCante aCtiVidades CuLturaLes 400,00 € 200,00 € 200,00 €

BarCeLona asturias CuLturaL en BarCeLona 2.600,00 € 900,00 € 900,00 €

CantaBria aCtiVidades CuLturaLes 600,00 € 300,00 € 300,00 €

CasteLLón ii Feria Casa reGionaLes, ConFerenCias y semana 
CuLturaL 19.500,00 € 5.000,00 € 1.773,82 €

CoruÑa Premiando La PermanenCia 1.190,00 € 720,00 € 443,46 €

La taraBiCa aCtiVidades CuLturaLes 310,88 € 310,88 € 310,88 €

madrid ProGramaCión anuaL de aCtiVidades CuLturaLes de 
oriGen o temÁtiCa asturiana 5.620,00 € 5.620,00 € 2.660,74 €

seViLLa aCtiVidades CuLturaLes 9.700,00 € 2.850,00 € 1.773,82 €

tres Cantos CHarLas CuLturaLes 600,00 € 600,00 € 443,46 €

VaLenCia aCtiVidades CuLturaLes Casa de asturias 2018 1.400,00 € 1.000,00 € 443,46 €

VaLLadoLid aCtiVidades CuLturaLes 1.400,00 € 1.400,00 € 1.400,00 €

Vitoria aCtiVidades CuLturaLes (no se subvenciona la actividad 
viaje cultural Comunidad de asturias) 14.900,00 € 1.800,00 € 443,46 €

ZaraGoZa aCtiVidades CuLturaLes 7.500,00 € 1.700,00 € 443,46 €
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Línea 1.2.—Fiestas tradicionales asturianas y/o actividades de promoción de la gastronomía asturiana.

Centro Asturiano/Casa 
de Asturias Proyecto Presupuesto 

proyecto
Importe 

solicitado
Total propuesta 

definitiva

aLCaLÁ de Henares  tradiCiones asturianas y muestra aL PúBLiCo 1.600,00 €  850,00 €  610,17 € 

aLCoBendas Fiestas tradiCionaLes asturianas y de PromoCión de 
La Gastronomía 3.600,00 € 3.600,00 €  305,08 € 

aLiCante Fiestas tradiCionaLes 1.250,00 €  1.000,00 €  533,90 € 

BarCeLona Fiestas tradiCionaLes emBLemÁtiCas 11.900,00 €  1.850,00 €  762,71 € 

CantaBria Fiestas tradiCionaLes asturianas y de PromoCión de 
La Gastronomía 1.000,00 €  700,00 €  457,63 € 

CasteLLón antroxu, desarme y amaGÜestu 5.200,00 € 1.400,00 €  457,63 € 

CoruÑa Fiestas tradiCionaLes asturianas y de PromoCión de 
La Gastronomía 4.200,00 € 2.800,00 € 457,63 €

La PaLma CuLturas deL mundo 1.700,00 € 500,00 € 152,54 €

madrid Fiestas y romerías tradiCionaLes asturianas 5.950,00 € 5.950,00 € 610,17 €

marina Baixa Fiestas tradiCionaLes y Primer Certamen de La sidra 
en Benidorm 12.200,00 € 4.500,00 € 610,17 €

seViLLa Fiestas tradiCionaLes asturianas 6.500,00 € 4.150,00 € 457,63 €

tres Cantos ConCurso FaBada y arroZ Con LeCHe, desarme, an-
troxu, jira y amaGÜestu 3.625,00 € 2.575,00 € 838,98 €

VaLenCia asturies en VaLenCia (no se subvenciona dentro de coma-
dres el viaje a la Villa de agre) 2.500,00 € 1.600,00 € 762,71 €

VaLLadoLid Fiestas tradiCionaLes asturianas y de PromoCión de 
La Gastronomía 1.100,00 € 1.100,00 € 762,71 €

Vitoria Fiestas tradiCionaLes asturianas y de PromoCión de 
La Gastronomía 8.500,00 € 3.400,00 € 762,71 €

ZaraGoZa Fiestas tradiCionaLes asturianas y de PromoCión de 
La Gastronomía 1.140,00 € 900,00 € 457,63 €

Línea 1.3.—Día de Asturias.

Centro Asturiano/Casa de Asturias Presupuesto Importe solicitado Total propuesta definitiva 

aLCaLÁ de Henares  1.600,00 €  1.200,00 €  363,64 € 

aLCoBendas  2.500,00 €  2.500,00 €  545,45 € 

aLiCante  2.850,00 €  1.650,00 €  727,27 €

BarCeLona  4.300,00 €  1.820,00 €  909,09 €

CantaBria  2.400,00 €  1.400,00 €  727,27 €

CasteLLón  4.000,00 €  1.200,00 €  545,45 €

CoruÑa  1.200,00 €  800,00 €  363,64 €

La PaLma  1.000,00 €  600,00 €  181,82 €

La taraBiCa  500,00 €  500,00 €  363,64 €
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Centro Asturiano/Casa de Asturias Presupuesto Importe solicitado Total propuesta definitiva 

madrid  1.100,00 €  1.100,00 €  545,45 €

mÁLaGa  6.000,00 €  2.000,00 €  545,45 €

marina Baixa  4.500,00 €  2.500,00 €  545,45 €

seViLLa  21.000,00 €  7.900,00 €  727,27 €

tres Cantos  2.500,00 €  1.250,00 €  363,64 €

VaLenCia  6.000,00 €  5.500,00 €  909,09 €

VaLLadoLid  2.500,00 €  2.500,00 €  545,45 €

Vitoria  10.500,00 €  3.000,00 €  727,27 €

ZaraGoZa  3.400,00 €  2.200,00 €  363,64 €

Línea 1.4.—actividades realizadas por los grupos de cultura y/o deporte tradicional asturiano.

Centro Asturiano/Casa 
de Asturias Proyecto Presupuesto 

proyecto
Importe 

solicitado
Total propuesta 

definitiva

aLCaLÁ de Henares transmisión de La CuLtura asturiana a traVÉs de 
Los GruPos de FoLCLore 3.400,00 € 2.200,00 €  838,71 € 

aLCoBendas GruPos de CuLtura y dePorte 7.000,00 € 7.000,00 €  629,03 € 

aLiCante GruPo FoLCLóriCo L`estruendu 2.300,00 € 1.700,00 €  419,35 € 

BarCeLona GruPos de músiCa tradiCionaL 5.424,00 € 1.500,00 €  1.500,00 € 

CasteLLón FormaCión Continua en músiCa y BaiLe tradiCionaL 2.600,00 € 600,00 €  209,68 € 

La taraBiCa esCueLa de músiCa tradiCionaL La taraBiCa 700,00 € 700,00 €  209,68 € 

madrid GruPos de CuLtura y dePorte 7.450,00 € 7.450,00 €  2.725,81 € 

mÁLaGa esCueLa de Gaitas Bernardino FernÁndeZ 3.000,00 € 1.500,00 €  209,68 € 

tres Cantos CLases musiCaLes asturianas 5.480,00 € 3.080,00 €  419,35 € 

VaLenCia GruPos de Gaita y Coro de La Casa 2018 2.600,00 € 2.000,00 €  629,03 € 

Vitoria
GruPos de CuLtura y dePorte (no se suBVenCiona La 
aCtiVidad Vestuario y materiaL musiCaL 
 de Gaitas “amiestu sones”)

5.600,00 € 2.100,00 € 209,68 €

Línea 1.5.—aniversario de la constitución de las comunidades asturianas.

Centro Asturiano/Casa de Asturias Aniversario Presupuesto Importe solicitado Total propuesta 
definitiva

aLCoBendas 25 2.000,00 € 2.000,00 € 2.000,00 €

Línea 1.6.—Actividades dirigidas y protagonizadas por la juventud asturiana.

Centro Asturiano/Casa 
de Asturias Proyecto Presupuesto 

proyecto
Importe 

solicitado
Total propuesta 

definitiva

aLCaLÁ de Henares ConoCer Las raíCes de sus antePasados 1.500,00 € 350,00 € 350,00 €
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Centro Asturiano/Casa 
de Asturias Proyecto Presupuesto 

proyecto
Importe 

solicitado
Total propuesta 

definitiva

BarCeLona xiV FestiVaL nueCHe CeLta 5.900,00 € 1.600,00 € 1.600,00 €

CasteLLón marCHa soLidaria y FestiVaL astur - CeLta 2.700,00 € 600,00 € 600,00 €

madrid enCuentro de Gaiteros soListas memoriaL roGeLio 
FdeZ Lana 300,00 € 300,00 € 300,00 €

seViLLa jornadas de ConViCenCia de La juVentud asturiana 2.000,00 € 1.000,00 € 1.000,00 €

tres Cantos ConCursos esCoLares y HueVos Pintos 450,00 € 450,00 € 450,00 €

VaLLadoLid semana de La juVentud 400,00 € 400,00 € 400,00 €

Vitoria aCtiVidades diriGidas y ProtaGoniZadas Por La 
juVentud asturiana 1.900,00 € 1.000,00 € 1.000,00 

Línea 2.—Gasto corriente.

Centro Asturiano/Casa de Asturias Importe solicitado Total propuesta 
definitiva

aLCaLÁ de Henares 5.908,00 € 717,33 €

aLCoBendas 2.800,00 € 157,94 €

aLiCante 1.500,00 € 161,19 €

BarCeLona 2.000,00 € 1.919,17 €

CantaBria 2.000,00 € 405,57 €

CasteLLón 900,00 € 97,80 €

CoruÑa 2.000,00 € 272,19 €

La taraBiCa 550,00 € 31,64 €

madrid 25.455,02 € 1.464,37 €

marina Baixa 1.385,74 € 79,72 €

seViLLa 4.000,00 € 666,59 €

tres Cantos 950,00 € 103,55 €

VaLenCia 3.000,00 € 225,74 €

VaLLadoLid 15.189,78 € 1.113,29 €

Vitoria 2.000,00 € 507,97 €

ZaraGoZa 1.600,00 € 75,94 €

Línea 3.—intereses derivados de la adquisición o gastos del arrendamiento del inmueble en el que se ubique la sede 
social.

Centro Asturiano/Casa de Asturias Importe solicitado Total propuesta 
definitiva

marina Baixa 2.856,00 € 1.343,35 €

VaLenCia 3.000,00 € 1.556,34 €

Vitoria 2.560,00 € 1.100,31 €

Anexo ii

Línea 1.—actividades culturales.

Centro Asturiano/Casa de 
Asturias Línea Actividad/acción Denegado

VaLenCia 1.2 no se subvenciona dentro de la actividad Comadres la 
acción  Viaje a La ViLLa de aGre no es objeto de subvención de la línea 1
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Centro Asturiano/Casa de 
Asturias Línea Actividad/acción Denegado

Vitoria

1.1 no se subvenciona la actividad Viaje CuLturaL Comu-
nidad de asturias no es objeto de subvención de la línea 1

1.4 no se subvenciona la actividad Vestuario y materiaL 
musiCaL de Gaitas “amiestu sones” no es objeto de subvención de la línea 1

Anexo iii

Centro Asturiano/Casa de Asturias Línea Actividad/acción Denegado

BiLBao 1.3 día de asturias no presentar la documentación establecida en la  base 
novena de las reguladoras.
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